
  

Sígsig, 30 de marzo de 2017. 

Señor 

NIVICELA JIMENEZ WILSON ROLANDO 
GERENTE DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO 9 DE JULIO: 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Yo, Salinas Ordoñez Luis Ramón, portador de la Cédula N* 091429026-7, en mi calidad 

de accionista de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO 9 DE JULIO, por medio de la 

presente y de conformidad con lo establecido en al Art. 189 de la ley de Compañías, me 

permito comunicarle que el día de hoy, he procedido a transferir a favor del señor 

Sánchez Samaniego Manuel Alberto, portador de la cedula N” 010079322-3, las 1250 

acciones de valor nominal de 0.04 centavos cada acción, que poseo en dicha compañía 

que dan un valor de 50 dólares. 

De acuerdo a la disposición legal citada, solicito a usted se digne inscribir la presente 
transferencia en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía, sabiendo que la 
misma se lo realiza con todos los derechos y obligaciones, sin reserva ni limitación 
alguna. 

Para constancia de lo expuesto, firmamos en unidad de acto, el cedente y el cesionario 
que acepta la presente transferencia, anotando que ambos somos de Nacionalidad 
Ecuatoriana. 

Atentamente, 

  it bed 

Salinas Ordoñez Luis Ramón Sánchez Samaniego Manuel 

C.1091429026-7 C.1010079322-3 
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Sígsig, 31 de marzo de 2017. 

Señor 

NIVICELA JIMENEZ WILSON ROLANDO 
GERENTE DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO 9 DE JULIO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Yo, Chuva Cochancela Daniel Román, portador de la Cédula N* 010180224-7, casado con 

Palacios Chiriboga Martha Teresita portadora de la cedula N” 010280530-6, en mi 

calidad de accionista de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO 9 DE JULIO, por medio 

de la presente y de conformidad con lo establecido en al Art. 189 de la ley de Compañías, 

me permito comunicarle que el día de hoy, he procedido a transferir a favor del señor 

Llanos Sagbay José Virgilio, portador de la cedula N* 010282548-6, las 1250 acciones de 

valor nominal de 0.04 centavos cada acción, que poseo en dicha compañía que dan un 

valor de 50 dólares. 

De acuerdo a la disposición legal citada, solicito a usted se digne inscribir la presente 
transferencia en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía, sabiendo que la 
misma se lo realiza con todos los derechos y obligaciones, sin reserva ni limitación 
alguna. 

  

Para constancia de lo expuesto, firmamos en unidad de acto, el cedente y el cesionario 
que acepta la presente transferencia, anotando que ambos somos de Nacionalidad 
Ecuatoriana. 

Atentamente, 

Daniel Chuva Cochancela Martha Teresita Palacios 

C.1 010180224-7 C.1 0102805306 
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José Virgilio Llanos Sagbay 

C.1010282548-6 
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